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AlCRYamp.-

Distribución:

Dispone Acumulación de
Calendario 2021 al 2022.-

Feriado Año

Lola,22 de noviembre del2021.-

DECRETO N" 1623.-

Vistos

al Referencia N' 4980, de fecha 22 de

Novi6mbre de 2021, que autoriza acumulación de Feriado año calendario 2021 con la anualidad
2022 de la funcionaria doña LISSETTE AGUILERA BRAVO, Administrativo, grado 15' EMR, por
encontrarse hac¡endo uso de Post Natal Parenlal;

bl Lo dispuesto en el Título lV, párrafo 30 de
la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡n¡strativo para funcionarios municipales;

c) Ley No 19880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado.

0 D. F. L. N" 1/2006, de Min¡sterio del lnter¡or
publicado en D. O. de26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N" 18.695;

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art.63'ambos de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

l.- ACUMULASE el feriado legal de 30 días
hábiles del (a) tunc¡onario (a) don (a) LISSETTE AGUILERA BRAVO, Administrativo, Grado
1s'EMR, correspondiente al año 2021 con el de la anualidad 2022.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y EN
SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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